
PREMIO MICHELIN AL MEJOR TRABAJO FIN DE GRADO 
SOBRE INNOVACIÓN, DISEÑO Y CALIDAD 

JUSTIFICACIÓN 

La Innovación y la Calidad Total son ejes estratégicos fundamentales en el sector industrial. La fábrica de Michelin en 
Lasarte-Oria y la Escuela de Ingeniería de Gipuzkoa (EIG) vienen colaborando asiduamente en la formación de los 
titulados de este Centro. En el marco del Acuerdo de Colaboración existente, Michelin quiere contribuir a las acciones 
en las áreas de Innovación, Diseño y Calidad Total, premiando al mejor Trabajo Fin de Grado (TFG) sobre dichas 
materias. 

BASES 

1. Podrán concurrir al Premio, los TFG defendidos en la EIG durante el curso 2017-2018. 
2. Los TFG deberán estar relacionados con la Innovación, el Diseño y/o la Calidad Total. 
3. La convocatoria se hará pública medios de comunicación internos de la Escuela 
4. El plazo de presentación de los trabajos será del 2 de julio al 14 de septiembre de 2018. 
5. Los concursantes deberán presentar, en la Secretaría de la EIG, la documentación siguiente: 

a) Solicitud con el nombre y apellidos del autor, dirección, nº de teléfono y fecha de defensa. 
b) Un ejemplar del TFG en papel. 
c) Una “memoria-resumen” del TFG, con el visto bueno del tutor o tutora, con un máximo de 8 páginas 

conteniendo: objetivos, desarrollo del TFG, conclusiones principales y aportaciones en las áreas de 
Innovación, Diseño y Calidad. La primera página de la memoria deberá ser con formato normalizado, 
impreso en las dos caras. 

6. Se concederán los siguientes premios: 
a) Un premio de 1800 € y diploma al mejor TFG que integre Innovación, Diseño y Calidad. 
b) Un premio de 600 € y diploma al mejor TFG sobre Innovación. 
c) Un premio de 600 € y diploma al mejor TFG sobre Diseño. 
d) Un premio de 600 € y diploma al mejor TFG sobre Calidad. 

7. Los TFG premiados quedarán en propiedad de los organizadores, por lo que no se podrán presentar aquellos que 
estén sometidos a cláusulas de confidencialidad. 

8. Entre todos los TFGs que se presenten, se realizará una pre-selección de un máximo de 12 TFG, que entregarán al 
jurado. Este estará compuesto por: 

a) Dos representantes de la EIG designados por la Dirección de la misma. 
b) Dos representantes de Michelin Lasarte. 

9. Los premios podrían declararse desiertos si el jurado estima que los trabajos presentados no tienen la calidad 
suficiente. 

10. La decisión del jurado se hará pública a lo largo de los primeros 15 días de octubre de 2018 por los mismos medios 
por los que se publica la convocatoria. 

11. La participación en el concurso implica la total aceptación de sus bases y el fallo inapelable del jurado. 
12. La fecha de entrega de premios se indicará en la comunicación del fallo del jurado. 

 

Más información: Escuela de Ingeniería de Gipuzkoa       (Plaza Europa 1 – Donostia-San Sebastián) 
      Tfno: 943.017.136 E-mail: centrodecarreras.ep-ss@ehu.eus 

 

Donostia-San Sebastián, 22 de junio de 2018 

 

 

 

 


